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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 

su importante salud.

Gaceta del 8 de Junio.

PRESIADENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real decreto.
En e' espediente en que el Gober

nador déla provincia de Jaén ha ne- • 
gado al Juez de primera instancia de 
Úbeda la autorización para procesar á 
D. Antonio Guerrero, Alcalde de Tor- 
rcperogil, resulta:

Que Manuel Aibar acusó al expresa
do Alcalde de haber vendido un burro 
de la propiedad del declarante, por ha
ber sido éste denunciado como rebus
cador de aceituna, y que el importe de ‘ 
la espresada venta, consistente en unas 
fanegas de yeso, lo recibió la propia _ 
autoridad, empleándolo en recompo
ner su casa.

Que instruidas al efecto las oportu
nas diligencias, varios testigos declara- i 
ron ser cierto el hecho de que se trata. I

Que según certiOcacion que obra 
en el sumario, no aparece el nombre 
de Manuel Aibar entre los multados 
gubernativamente en los años de 1860 
v siguientes hasta el 1864 inclusive.

Que el Juez de primera instancia de 
Ubeda, de conformidad con el dictá- 
men del Promotor fiscal, solicitó la 
oportuna autorización para procesar al 
Alcalde de Torrcperogil.

Que esta autoridad, en el escrito de 
descargos que elevó al Gobernador de 
la provincia manifestó, que si había 
vendido el burro en cuestión, fué á 

petición de su dueño y para satisfacer 
los daños que el mismo había causado 
en una heredad agena, y que para la 
venta se avinieron al comprador y ven
dedor, teniendo el exponente que ade
lantar el pago del burro al dueño de 
la heredad en que habia causado per
juicio, cobrándose después esta can
tidad en yeso:

Que la autoridad superior civil de 
la provincia, conformándose con el 
Consejo provincial, negó la autoriza
ción solicitada, por cuanto el Alcalde 
de Turreperojil habia obrado mas co
mo particular que como autoridad ad
ministrativa.

Visto el párrafoS/ del art. 10 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, que 
declara no es necesaria la autorización 
para perseguir el delito de exacción 
ilegal:

Considerando que del sumario resul
ta probado que el Alcalde de Torre- 
perogil para castigar al denunciado Ma
nuel Aibar, vendió el burro de este 
por unas fanegas de yeso que aquella 
autoridad empleó en recomponer su 
casa, sin que aparezcan igualmente 
probados los hechos alegados por el es- 
presado Alcalde de Torreperogil en 
descargo del delito de que se le acusa.

Conformándome con lo informado 
por la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización solicitada.

Dado en Aranjuez á. primero da Ju
nio de 1865 =Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaex.

Gaceta del 18 de Junio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.=FAcademias.

, La ley 3.a, tit. 20, libro 8/de la 
Novísima Recopilación, encarga á la 

Real Academia de la Historia la inspec
ción de las antigüedades que se des
cubran en todo el reino, imponiendo 
á las autoridades, descubridores y po
seedores de antiguos monumentos, la 
obligación de dar parte a dicho Cuer
po literario. El olvido en que parece 
se tiene esta disposición ha sido cau
sa de que en algunas ocasiones salgan 
de España ó se destruyan objetos pre
ciosos y de importancia suma para el 
esclarecimiento de la historia de nues
tra patria, y que se remitan los datos 
y objetos encontrados á otras corpora
ciones queá la Real Academia. Y de
seando 8. M. la Reina (Q. 1). GJ po
ner remedio en lo posible, se ha dig
nado mandar me dirija a V. como de 
su Real orden lo ejecuto, excitando 
su celo y el de esa Comisión de Mo
numentos para que se cumpla exacta
mente lo dispuesto en la precitada ley.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de 186o —Orovio.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Gaceta del 28 de Jumo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Ultra
mar, de acik-ido con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en dedrelar lo siguiente:
Artículo I-0 No pagarán dere

cho alguno desde 1.° de Octubre 
de 1865 las harinas nacionales pro
cedentes de puertos españoles en 
bandera española, que se importen 
en las islas de Cuba y de Puerto- 
Rico.

Art. 2/ Las harinas de otras 
procedencias ó conducidas en ban
dera extranjera, á su importacio-n 

en las islas nombradas en el arti
culo anterior, y desde la fecha que 
lija, pagarán como derecho único 
por enda barril de 92 kilogramos, 
equivalentes aproximadamente á 200 
libras castellanas, las cantidades ex
presadas á continuación:

Harina nacional, procedente de 
puertos españoles, en bandera ex
tranjera, 2 escudos.

Harina extranjera, en bandera 
española, procedentes de puertos es- 
Iranjerosque no sean de los Estados- 
Unidos. 1 escudos.

Harina extranjera, en bandera 
española, procedente de puertos de 
los Estados Unidos, mientras se hallo 
vigenieel acia de 30 de Junio de 
1834 sobre les derechos de tonelada 
de los buques españoles, 8 escudos.

Harina extranjera, en bandera 
extranji ra, 8 escudos.

Art. 3. Desde la fecha expre
sada en el artículo 1.° quedarán de
rogadas la- di>poriciones del decreto 
de 1° de Abril de este ano, con
tinuando derogadas también todas 
cuantas el mismo decreto dijií sin 
vigor, relativas á la importancia de 
harinas en las islas de Cuba y de 
Puerto - Rico.

Dado en Palacio á 27 de Junio 
di- 1865.=Eslá rubricado de la 
Real mano=El Ministro de Ultra
mar, Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado D. Gabriel Enri- 
qoez del destino de Subsecretario 
del Min'steno de Ultramar; di cle- 
rándo'e cesante con el babor que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ba desempeñado.
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Dado en Palacio á 25 de Junio 

do 1865.=Eslá rubricado de la 
Peal mano.=EI Ministro de Ultra
mar, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado del cargo de Mi
nistro del Tribunal supremo de Guer
ra y Marina el Teniente Gene
ral D. Antonio Falcón y Abeilán; 
quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.=EÍ Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O‘Dqnnell.

Vengo vn nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina al Mariscal de Campo D. Eu
genio Muñoz y Castro, cesante de 
dicho cargo. Dado en Palacio á 27 
de Junio de 1865=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O Donnell.

Gaceta del 29 de Junio.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en M imbrar Consejero de 
estado al Teniente General D. Fa
cundo Infante, como comprendido en 
la categoría segunda del artículo 5.° 
da la ley Orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección 
da Guerra, y Marina del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á 28 de J mió de 
t865.=Eslá Rubricado de la Real 
mano —El P-residente del Consejo 
‘le Ministros, Leopoldo 0‘DonnelL

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en Nombrar Presidente de 
la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado al Teniente Ge
neral D. Facundo Infante.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente dvl Con
sejo de M'nistros Leopoldo ODonnell.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Ulliamar del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícelo 1.° Se concede á Don 

Víctor Ernesto Triolet, nacido en 
Francia, la naturalización en estos 
reinos que. tiene solicitada; entendién
dose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con arreglo á las antiguas le
yes de la Monarquía.

Arli 2.° La expresada conce
sión no producirá efecto hasta que 
el interesado haya prestado jura
mento de fidelidad á mi Persona y 
de obediencia á las leyes, con re
nuncia de lodo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á 27 de Junio 
de 1865;—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Ultra
mar, Antonio Cánovas'del Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Rector de la Universi
dad Central D. Diego Migue. Baa- 
monde, Marques de Zafra; quedan
do satisfecha de su cedo, y propo
niéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Fomento, An
tonio Aguilar y Correa.

Gaceta del 30 de Junio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reales dectretos.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. José Francés de A1 a iza, 
Gobernador de la provincia de Ali
cante; quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.==EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo ODonnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en en nombrar Goberna
dor de la provincia de Alicante, á 

D. Joaquín Ordüna, Presidente que 
ha sido de aquel Consejo provin
cial.

Dado en Palacio 28 de Junio 
de 1865.=Eslá rubricado de la 
Real mano. —El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O'Don- 
nell.

. De acuerdo con mi Consejo de 
Mi n tros,

Vengo En admithjla dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de las Baleares nm ha pre
sentado D. Antonio Candalija; de- 
clarándele cesante con el habi-r que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y leal- 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 
1865.=Está rubricado de Real ma
no.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Fonnell.

De acuerdo cotí mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de las Baleares á 
D. Adolfo Pizarro, Marques de Ca- 
sa-Pizarro, que desempeña igual 
cargo en la de Segó vía.

Dado en Palacio á 28 de de Ju
nio de 1865.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O Don- 
nell«

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la 
provincia de Castellón me ha pre
sentado D. José Escrig y Font: de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de L865.=Está rubricado de la 
Real mano.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O Don- 
nell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Ciudad Real me ha pre
sentado D. Agu>tin Salido: deciarán— 
dolé cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedan
do satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Junio 
de 1865.—Está rubribado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0‘Donnell.

DIRECCION

general de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha

cienda pública contrata el servicio 
de conducciones marítimas de sal 

en la Península ó islas Baleares.

(CONTINUACION.)

2A. El contratista no podrá 
oponerse á que el de conducciones 
lerreslres trasporte por mar desde la 
Fábrica de Torreviejaá Alicante la 
sal que sea preciso importar por este 
último punto para conducirla por el 
ferro-carril del Mediterráneo á los 
alfolíes del interior.

25. Si ai finalizar el tiempo de 
duración del Cí ntralo quedasen algu
nas cantidades de sal pendientes de 
remesa por resto de consignaciones 
prefijadas durante el mismo, el con- 
trati^a eslai á obligado á embarcar
las por su respectivo destino en lodo 
el mes de Julio de 1867; pero no 
podrá reclamar que se le amplíen 
para completar el repuesto perma
nente en aquellos alfolíes y depósitos 
que no tuviesen cubierto este requi
sito. En el caso de que el contratista 
no ejecutase la conducción de dichas 
cantidades de sal, se hará por su 
cuenta y riesgo, y ad< más será res
ponsable del coste de las traslaciones 
que por falla de surtido se hiciesen á 
los alfolíes y depósitos á que aque
llas correspondan.

26. Cuando el conlralista fallare 
á lo establecido en la coudicion 7?, 
los Adininislradores principales de 
Hacienda pública lo avisarán inme
diatamente á la Dirección general pa
ra que pueda ordenar á las Fábricas 
que remasen sal por cucóla y riesgo 
de aqml interesado hasta cubiir la 
falla que apareciere; y si los alfolíes 
y depósitos llegasen á estar próximos 
á quedar sin existencias, podrá ade
más la misma Dirección ó dichos Ad
ministradores, previamente autoriza
dos por los Gobernadores civiles 
mandar hacer traslaciones de unos á 
otros en cantidad bastar le á asegu
rar el abasto público hasta que reci
ban nuevo surtido, pagando el con- 
traliita los fleleá de estas traslacio
nes, asi como la diferencia de mas 
precio que resulte entre el de con - 
trata y- el que cuesten las remesas 
directas de las Fábricas, y los demás 
gastos que en ambos casos ocasio
nen.

Si los ajustes que hicieren las Fá
bricas fuesen á mas bajo precio que 
el de contrata, el contratista no po
drá reclamar las diferencias.

Asi las remesas din cías como las 
traslaciones que disponga la Admi-
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nislracion por cuenta y riesgo del 
contratista se veriGcaráo en buques 
de vela ó de vapor, y aun las tras- - 
¡aciones podrán efecluaise por tierra 
si esta via ofreciese menos dificul
tades que la marítima.

27. Cuando ocurran los casos 
previstos en la condición que ante
cede, los ajustes de las conducciones 
por cuenta del contratista, ya sean 
desde las fábricas, ya desde unos á 
otsosalfolíes y depósitos, se harán 
por los Administradores con las for
malidades siguientes: en las fabricas 
ante Escribano público, si lo hubiese 
el cual librará testimonio del acto; 
pero en otro caso ba.-iarán las cer
tificaciones que expidan los Adminis
tradores para justificar el precio y 
gastos de la remesa; en los depósitos 
también ante Escribano, quien expe
dirá igualmente testimonio; y en los 
alfolíes ante el Alcalde, que pondrá 
t-l V.° B.° en las certificaciones que 
los Administradores extenderán d'd 
precio á que se ajusten las trasla
ciones.

A la celebración de estos ajustes 
parciales procederá la formalidad de 
avisar á los representantes dvl con
tratista por si quisiesen presenciar
los, entendiéndose que en caso ne
gativo se pasará por el resultado de 
aquellos.

28. Guando por temporales, 
escasez de existencias ú otras cau
sas no se pudiese soconer desde 
otros alfolíes y depósitos del litoral 
á los que quedasen desabastecidos á 
consecuencia de no haberles hecho 
remesas el contratista, ó poique es
tas no llegasen á tiempo de evitar la 
falla, la Dirección general de Denlas 
Estancadas podrá disponer que se 
les envíe surtido desde cualquier al
folí ó fábrica del interior. Si se hi
ciese esta conducción de^de algún al
folí, el contraíala, además de pagar 
el gasto qne ocasione, reintegrará á 
la Hacienda la diferencia de mas en
tre el precio de su contrato y el del 
de conducciones terrestres y si seve- 
rificasedesde alguna fabrica, la Ha
cienda se la satisfará al contratista 
al precio de su contrato, ó sea consi
derándola como marítima.

29. Si el contratista no verifi
case en el término de Ib días, á con
tar desde el en que se le ex ja, el 
pago de tos fieles, sobreprecios y 
gastos de las traslaciones y remesas 
directas de sal que se ejecuten por 
su cuenta y riesgo, se le deducirá su 
importe de lo que tenga devengado 
ó devengue en la provincia donde se 
causen ó en cualquiera otra, ó se to
mará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si no repusiese esta hasta 
el completo en el plazo de uu mes, se 
procederá admihistrativamente por 
la via de apremio, según lo preve
nido en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850.

30. Si ocurriese alguna de las 
causas previstas en el art. 968 del 
Código de Comercio, los buques 
conductores de sal podrán arribar 
á cualquier puerto; pero los Capita
nes ó patrones darán inmediato a\i- 
so de la arribada al Cónsul ó Vice
cónsul español si la hiciesen á puer
tos extranjeros, ó al Capitán dvl 
puerto si á los del reino, con arreglo 
á les artículos 650 y 651 del mismo 
Código; debiendo presentar las cer
tificaciones que estos funcionarios 
les expedirán un la Administración 
principal de Hacienda pública de la 
provincia en que se halle establecido 
el alfolí ó depósito prefijado para el 
viaje, con el objeto deque las remi
ta á la Dirección general de Rentas 
Estancadas si no | hubiese habido 
avería ó naufragio, pues en cualquie
ra de estos dus casos deberán unir
se al respectivo expediente.

Si la arribada no fuese legítima, 
no volveiáá cargar sal el Capitán ó 
patrón que la hubiere hecho.

31. Cuando el motivo de la 
arribada consista en avería sufrida 
por el buque, se podrá (si fuese de 
indispensable necesidad, y prévia 
autorización del Tribunal ó Autori
dad que conozca de los asuntos mer 
cantiles, á quien el Capiian ó patrón 
hará su declaración dentro de las 
24 horas ^ignienles á la de la arri
bada) descargar provisionalmente la 
sal, entregándola al empleado que 
hubiese de la Hacienda, el cual dis
pondrá que se almacene bajo la res
ponsabilidad dvl contratista hasta 
que hechas las reparaciones que ne
cesite el buque pueda cargarse de 
nuevo y salir para su destino.

Si la arribada se hiciese á puerto 
extrai jem, la declaración se presen- 
laiá ai Cónsul ó Vicecónsul e.-pañol, 
quien autorizara el desembarque de 
la sal, queda do esta bajo la custo
dia del Capiian ó patrón conductor 
como representante del contratista.

32. No pudiendo tener efecto 
en el término improrogable de un 
mes las reparaciones indicadas en la 
condición anterior, se- entregará de- 
firitnámenle el cargamento en el 
pui rio de arribada si hubiese alfolí 
ó depósito, y en caso negativo se 
trasbordará y conducirá al que pré- 
viamente designe el contratista; en la 
inteligencia de que este accidente no 
le servirá de pretexto para declinar 
la responsabilidad de la falla de >u<- 
hdo que pueda ocurrir en el alfolí 
ó depósito á donde fuese destinada 
la sal desde la bíblica de su proce
dencia.

33. Se abonarán al contratista 
las faltas que prevengan de averías 
comu es ó naufragios, siempre que 
justifique plenamente estos siniestros 
y las causas inevitables que los pro

! dujesen por medio de expediente 
[ que presentará en la respectiva Ad- 
l 

ministracion principal de Hacienda 
pública para que lo remita á la Di
rección general de Reñías Estanca
das. En este expediente, que se for
mará en el puerto de la descarga con 
audiencia instructiva del represen
tante de la Hacienda, se harán cons
tar cuantos requisitos y formalidades 
determina el Código de Comercio co
mo necesarios á justificar debida
mente los espresados siniestros, sin 
embargo délo cual el contratista se
rá responsable de la pa'le que se
gún la liquidación y repartimiento 
que se consignarán en el espediente 
y deberá aprobar el Tribunal com- 
peler.le corresponda á los Capitanes, 
palronesó navieros.

(Se continuará.')

GOBIERNO
DE LA

proviucia de Zaragoza.
SECCION DE ESTADISTICA.

Circular.

Sin embargo de lo prevenido en 
circular inserta en el Boletín oficial 
del día 20 del coíriente con refe
rencia al censo de la ganadeiía, hay 
algunos pueblos que todavía no han 
dirigido á este Gobierno de provin
cia el pedido de cédulas para la ins
cripción de sus ganados, dando lu
gar con su morosidad á que no pue
da formarse el resúmen en el plazo 
prefijado; en su consecuencia los 
Alcaldes que se hallen en descu
bierto por este servicio procurarán 
Cumplir á vuelta de correo, sin falla 
alguna y bajo la multa de 100 rea
les vn.

Zaragoza 30 de Junio de 1865. 
=E1 Gobernador, Pablo de Castro.

ÜN1VERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El limo. Señor Director general 
de luslruccion pública con fecha 
9 delcprri mle me remito el siguien
te anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Tarragona la 
cátedra de Química, aplicada a las 
arles dolada con el sueldo anual de 
ocho mil rs. vellón la cual ha de 
proveerse por oposicioH como pres
cribe el artículo 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la universidad de Barcelona en la 

forma prevenida en el título segun
do del reglamento de 1.°deMayo 
de 1864. Para ser admitido á la 
oposición, se necesita.=1.° Ser es- 
pañol.=2.°Tener 24 años de edad 
—3.° Haber observado una con
ducta mural irreprensible.=4.0 Ser 
Ingeniero industrial químico ó Li
cenciado en la laeullad de ciencias, 
sección de las físico químicas.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta: y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.° del mismo re
glamento, sobre el lema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública: De las potasas 
del Comercio y procedimientos para 
medir su riqueza alcalina.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 8.° del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 21‘de Junio de 1865. 
=E1 Redor, Pablo González Hue
bra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades ij derechos del 

Estado de la provincia de Zara

goza.

El Domingo 30 de Julio, 
y hora de las 1 1 de su maña
na se celebrará subasta, pííblica 
para el arriendo de las jincas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de los pueblos de^Alberite y 
Boquniem, y con sujeción al pliego 
de condiciones siguiente-.

1 .a El remate se verifica) á en 
el espresado día y hora, ante Es 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

3 .a S¡ rá de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á]uicio par
cial, las labores hechas en las fin
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el país.

4/ El arrendatario de una ó 
mas facas, las recibirá con esprc- 
sion de las casas, chozas, tapias, no
rias y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y



ti
perjuicios ó deterioros que en juicio , 
de peritos se notasen al (enecer el . 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas ápas 
tos, p para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5 a El arrendatario pagará al ! 
vencimiento de coda anualidad, el ' 
importe del arriendo en la Adminis- | 
tracion del partido en oro ú plata. ¡

6 .a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 15 de Agosto del corriente 
año, y finarán en iguales dias del 
de 1 868

7 .a En el caso de cnagenacion 
de la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 a No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos,

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios y estraordmarios.

10 . No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó reba
ja, ni solicitar pagar en otros pla
zos. ni distinta especie que lo esti
pulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por estincion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de. 
derechos á los Escribanos, feles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los ar- 
rendatanos á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

f in c a s q u e  s e c it a n .
En el pueblo de Alberitc.

1. Campeen sus términos, proce
dente del Capítulo Eelesiastico de Ma- 
gallon, partida de los Mortales de una 
anega seis almudes tierra, tipo23 reales 
anuales.

2. Otro id. en las Beredas, dedos 
anegas cinco almudes tierra tipo 36rs« 
anuales' '

3. Otro id. en la propia partida 
de dos anegas cinco almudes tierra, ti
po 36 rs. id.

4. Otro id. en la dicha partida de 
una anega dos almudes tierra tipo 28 
rs. id.

5. Otro id en la referida partida 
de tres anegas seis almudes tierra tipo 
57 rs. id.

6. Otro id. en Juez de 4 anegas 
tierra tipo 60 rs. id.

Otro id. en dicha partida de 3 ane
gas 0 almudes tierra, tipo 49 rs. id.

8. Otro id. en la misma partida de 
una anega dos almudes tierra tipo 18 
reales id.

9. Otro id. en la referida partida 
de un cahíz 4 anegas 5 almudes tierra 
tipo 186 rs. id.

10. Otro id. en la Zarza de 3 ane
gas 6 almudes tierra tipo 50 rs. id.

1 I. Otro id. en la misma partida 
de 2 anegas 8 almudes tierra, tipo 40 
rs. id.

12. Otro id. en la referida partida 
de 4 anegas 9 almudes tierra tipo 70 
rs, id.

13. Otro id en la propia partida 
de 3 anegas 3 almudes tierra tipo 47 
rs. id.

14. Otro id. en la mencionada 
partida de 8 anegas 5 almudes tierra 
tipo 167 rs. id.

15. Otro id. en la susodicha parti
da de dos anegas 3 almudes tierra tipo 
34 rs. id.

Todos los antecedentes campos los 
lleva en arriendo Gregorio Perez.

16. Campo en i j. procedente del 
Curato de Áherite en los Mortales de 
una anega 6 almudes tierra tipo 45 rs. 
Ídem.

17 Otro id.cn Luchan de7 almu
des tierra tipo 15 rs. id.

18. Otro id. en dicha partida de 
3 anegas 10 almudes tierra tipo 15 
rs. td.

19. Otro id. en Juez de una anega 
4 almudes tierra tipo 3(1 rs. id.

20. Otro id en Bereda de 2 ane
gas tierra tipo 60 rs. id.

21, Otro id. en dicha partida de 
2 anegas 2 almudes tiersa tipo 60 rs. 
ídem.

22. Otro id. en la misma partida 
de 4 anegas 2 almudes tipo 15 rs id.

23. Otro id. en la propia partida 
de 3 anegas tierra tipo 15 rs id.

24. Otro id. en la Cajada de 8 al
mudes tierra tipo 15 rs. id.

25. Otro id. en Luchan de3 ane
gas tierra tipo 15 rs. id.

26. Otro id. en la Zarza de 3 ane
gas 6 almudes tierra tipo 90 rs. id.

27. Otro ia. también en la Zarza 
de 2 anegas 8 almudes tierra tipo 30 
rs. id.

28. Otro id. en dicha partida de 
3 anegas 6 almudes tierra tipo 15 reales 
idem.

29, Otro id. en la referida partida 
de 3 anegas 10 almudes tierra tipo 
15 rs. id.

30. Otro id. en Ladrón de 5 ane
gas 4 almudes tierra tipo 60 rs. id.

31. Otro id. en dicha partida de 
2 anegas tierra tipo 15 rs. id.

32. Otro id. en la misma partida 
de 3 anegas tierra tipo 60 rs. id.

33. Otro id. en Juez de un cahíz 
tierra tipo 90 rs. id.

34. Otro id. en la misma partida 
de 6 anegas 2 almudes tierra tipo 80 
rs. id.

33. Otro id. en la referida partida 
de 5 anegas tierra 45 rs. id.

36. -Una viña id. en la propia par
tida de un cahíz 4 anegas tierra tipo 
108 rs. id.

37. Otra viña id. en la Zarza de 
2 anegas 8 almudes tierra tipo 15 rs. 
idem.

38. Otra id. también en la Zarza 
de 3 anegas 6 almudes tipo 15 rs. id.

39. Un campo id. en Valdeclaras 
de 6 anegas tierra tipo 3l) rs. id.

40. Otro campo id. en Marbadon 
de 5 anegas 4 almudes tierra tipo 30 
rs. id.

41. Otro id. en dicha partida de 5 
anegas 2 almudes tierra tipo 30 rs. id.

42. Otro id.en Viñas de .Zarza de 
3 anegas 10 almudes tierra tipo 15 rs. 
idem.

43. Otro id. en Pidero de 4 ane
gas tierra tipo 30 rs. id.

44. Otro id. en las lleras de 3 ane
gas tierra tipo 15 rs. id.

45. Una hera id. en lleras aftas de 
una anega tierra tipo 15 rs. id.

Los antecedentes campos del Curato 
de Alverite los lleva en arriendo Ma
rrano Lele

En el de Boquiñeni.

1. Un campo en sus términos pro
cedente de San Pedro Mártir, partida 
de San Pedro Mártir de 8 cahíces 6 
anegas tierra que lleva en arriendo 
Angel Giménez,• tipo 350 rs. id.

2. Otro id. en el Soto de un cahíz 
una anega 3 almudes tierra que el mis
mo tipo 45 rs. id.

3. Otro id. en Miguel de un cahíz 
5 anegas tierra que id el dicho Gimé
nez, tipo 70 rs. id.

4. Otro id. en camino de Maga- 
ilon de un cahíz 5 anegas 2 almudes 
tierra que id el mismo tipo 45 rs. id.

5. Otro id. del curato de Boquiñe- 
ni en senda de Luceni de 4 anegas 6 
almudes tierra que id. Francisco Cos- 
colla, tipo 30 rs id.

6. Otro id en Ballestar de 7 ane
gas tierra que id. el mismo tipo 45 rs. 
idem.

7. Otro id. en Regaliz de 4 anegas 
4 almudes tierra que id. el propio Cos- 
coila tipo 45 rs. id.

8. Otro id. en camino de la Balsa 
de un cahíz 3 anegas 5 almudes tierra 
que id. el mismo tipo 105 rs id.

9. Otro id. en camino de San Mi
guel de dos cahíz una anega 6 almudes 
tierra que id. el mismo tipo 130 rs. 
idem.

10. Otro id. en Plano bajo de un 
cahíz 6 almudes tierra que id. el mis
mo tipo 110 rs. id.

11. Otro id. en camino del Moli
no de 2 cahíces4 almudes tierra que 
id. el mismo tipo 150 rs. id.

12. Otro id. en San Miguel de un 
cahíz 2 anegas 2 almudes tierra que 
id. el mismo tipo 105 rs. id.

13. Otro id. encamino del Pozuelo 
de un cahíz 4 anegas tierra que id. el 
mismo Cosedla tipo 75 rs. id.

14. Otro id. en Carladero de un 

cahíz una anega 6 almudes tierra que 
id. el mismo tipo 45 rs. id.

Zaragoza 30de Junio de 1865.
Administrador, Juan F. San Juan.

Junta de reparación d°. templos u 

concentos de la diócesis de Tit-
razona.

Por disposición de ia Excina. é 
lima. Junta de reparación de templos 
y conventos de la Diócesis do Tara- 
z uia y conforme á lo mandado por 
S- M. en Real orden de 8 de Mayo 
último, se sacan á pública subasta las 
obras de reparación del convento 
ó Iglesia de religiosascarmelitas Des
calzas de Calalayud, bajo el tipo de 
46000 reales, liquido del presu
puesto aprobado, que tendrá lugar 
simultáneamente en Tarazona ante 
dicha Junta, y en Calalayud, cabeza 
del partido judicial, ante el M. I. S. 
Vicario general el día del próxi
mo mes de Julio á las 11 de su ma
ñana.

Lo que se baca saber al público 
para que los que quieran tomar par
te en esta subasta concurran á cual
quiera de dichos dos puntos, en la 
inteligencia de que eo las proposi
ciones que se hicieron, que deberán 
ser en pliego cerrado y acompañadas 
de la carta de pago del depósito del 
10 por 100 de su importe hecho en 
la Tesorería de Hacienda, deberán 
sugetarse estrictamente al plano que 
estará de manifiesto nn la Secretaría 
de la espresada Junta; al pliego de 
condiciones que asi mismo estará de 
manifiesto en dicha S-crelaria y en 
Calalayud: y al modo y forma que 
se prescribe en la Real instrucción 
de 5 de Octubre de 4861.

Tarazona 22 de Junio de 1863. 
=Por acuerdo de la Excma é lima. 
Junta el Secretario, Francisco Se- 
nac.=V.e B/* El presidente, Juan 
Francisco Rubio.

El repartimiento de la contribu

ción territorial del pueblo deMonzal- 
barba se halla espuesto al público en 

la Secretaria de su Atontamiento 

per término de 8 dias.

Zarag.= lmp. de Ant. Gallifu.-=1865.


